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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: ELIZABETH MORENO VARGAS. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES  
RADICACION: 08-001-31-05-013-2022-00159-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda ordinaria laboral, 
informándole que la contestación de la demanda presentada por la demandada COLPENSIONES fue 
devuelta a fin de que la parte demandada subsanara las deficiencias anotadas en auto del 21 de 
noviembre de 2.023, notificado por estado No. 173 del 23 de noviembre del mismo año. 
Encontrándose dentro del término, el día 29 de noviembre 2023 se recibió mediante correo electrónico 
memorial de la parte demandada COLPENSIONES subsanando la contestación de la demanda. 
Encontrándose pendiente examinar si dicha subsanación de la contestación reúne los requisitos legales 
para de ser así programar audiencia del artículo 77 del CPTSS. Por último, le comunico que verificada 
la agenda del Juzgado la fecha más próxima disponible de audiencia es la del jueves 14 de diciembre 
de 2.023 a las 9:00 a.m. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 6 de diciembre de 2023.                         MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                                             Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, seis (6) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, en efecto, 
mediante auto del 21 de noviembre de 2023, notificado por estado No. 173 del 23 de noviembre del 
mismo año, la contestación de la demanda presentada por la demandada COLPENSIONES fue 
devuelta para que subsanara las diferentes deficiencias que adolece.  
 
Debido a lo anterior, el día 29 de noviembre de 2023, encontrándose dentro del término legal, la parte 
demandada COLPENSIONES presentó escrito por correo electrónico por medio del cual subsanó la 
contestación de la demanda, y revisando cada uno de los documentos adjuntos, este Despacho 
encuentra que por haber sido presentada en legal forma y reunir los requisitos exigidos por el artículo 
31 del CPTSS, se tendrá por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, y 
se fijará fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las 
condiciones, la audiencia del artículo 80 ibidem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: FÍJESE el día catorce (14) de diciembre de 2.023 a las 9:00 a.m, para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 
80 ibidem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo 
respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda 
presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00159-00 
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